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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19NL2018X0057 
Bitácora: 09/IPA0182/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación de 
Estación de Servicio E08116 Solidaridad" (Proyecto), presentado por la empresa PETROMAX, 
S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de mayo de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Avenida Luis Donaldo Colosio s/n, esquina No Relección, Colonia Solidaridad, 
en el Municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo León, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º . fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en  l o s  artícul os 4 º ,  fracción XXVI I  y 3 7 ,  fracción V I  del Reglamento I nteri o r de  la  Agencia 
Naciona l  de  Seguridad I n dustrial y de Protección a l  Medio Ambiente de l  Sector Hid rocarbu ros .  

1 1 1 .  Que el artícu l o 2 8 de  l a  Ley General d e l  Equ i l ib r io Ecológico y l a P rotecc ión al Amb iente 
establece que la  evaluación del impacto ambiental es  e l  procedim iento a t ravés de l  cual l a  
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la real ización de obras y act ividades que 
puedan causar desequi l ibrio ecológico o rebasar los l ím ites y condiciones estab lecidos en las 
d i sposiciones apl icables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecos i stemas, a fin 
de evitar o reducir al m ín imo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para el lo ,  en los 
casos en que determine e l  Reglamento que al efecto se  exp ida, quienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna de las s igu i entes obras o acti v idad es ,  requeri rán prev iamente la auto r ización en  mater ia  
de impacto ambiental de  l a  Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléc trica; 

IV. Que el ar ículo  3 1  de la Ley General del Equi l i br io Eco lógico y l a  Protección al Ambiente 
establece en la fracción  1, que la real ización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracc iones I a X I I  de l  art ícu lo 2 8 , requeri rán la presentac ión de un i nforme p reventivo y no una 
man ifestación de impacto amb ienta l .  cuando ex istan normas ofi c ia les mex icanas u otras 
d i spos i c iones  q ue  regu len  l as emis iones ,  l as desca rgas, el aprovecham i en to de  recursos 

/ 
natural es y, en general ,  todos l os  impactos amb ientales re l evantes que  puedan p roduc i r  las 
obras o act iv idades. 

v. Que el artículo 5 , i nc iso D), fracción IX, de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equi l i b r i o  Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Ma er ia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
qu i enes p retendan l levar a cabo alguna de las siguientes obras o act iv i dades, requeri rán 
previamente la  autorizac ión de la Secretaría en materia de  impacto ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: / 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamien to, � 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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v1. Que el  artícu lo  2 9 del Reglamento de  la Ley Gen eral de l Equi l ibr io Eco lógico y la  Protección al 
Amb i ente en Mate ria de Evaluación del Im pacto Ambiental establece en la fracc ión I que  l a  
real i zación de  las ob ras  y actividades a que se refieren e l artículo 5 de l  m i smo ordenamiento, 
requeri rán l a  presentación de un Informe Preventivo cuando exi stan normas ofi ci ales mexicanas 
u ot ras disposiciones que regulen las emis iones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos 
naturales y, en general ,  todos los impactos ambientales relevantes que las obras o acti vi dades 
puedan produci r .  

VI I .  Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mex icana NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño ,  construcción ,  operación y mantenim iento de  
Estac iones d e  Serv ic io pa ra  almacenamiento y expend io  d e  diésel y gasolinas ,  m i sma que  entró 
en  v igor el 6 de enero de  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objetivo de l a  NOM-00S-ASEA-2016  consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técn icos de Seguridad Industrial , Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servici o para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX .  Que en el  Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Ambiental , se 
desprende que, para e l  desarro llo de l as act iv idades refer idas en l a  Norma, el Regu lado deberá 
tener identificadas las med idas de  mitigac ión y/o compensación de  los impactos amb ientales 
que el P royecto pudiera generar. 

x. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de  l a  NOM-00S
ASEA-20 1 6  que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
auto rizac iones regulatorias requer idas por la norrnatividad y legislación local y/o federa l .  

I i n cluyendo el impacto ambiental y los d iferentes análi sis de riesgo que sean apl icables. 
Asim ismo. dentro de  estas d i sposic i ones se encuentran l as de  delim i tac ión respecto a d istancias 
de segur idad a e lementos externos, en pred ios  u rbanos, poblac iones ru ra les o al margen de  
carretera, capacidades de  carga de suelo, sond eos no menores a 1 0  metros para determ inac ión 
de manto freáti co ,  pozos de observación, pozos de mon ito reo, s i stemas de  recupe raci ón  de / . 
vapores, med idas de  seguridad en caso d e  derrames de  combustib les, medidas de  hermet icidad � 
neumáti ca en todos los sistemas. 
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XI .  Que  de rivado de  l o  anterior, y con e l  cumpl im iento de  l a  NOM-00S-ASEA-201 6 se regu lan  las 
emis iones, l as descargas ,  y en  genera l ,  todos  los i mpactos  amb ientales r e l evantes que puedan 
produc i r  l a construcción  y operación de instalaciones para el expend io  al púb l i co de 
petrolíferos (estaci ones de  se rv ic i o de  gasol i n a  y/o d iésel ) ,  prev i n i endo pos i b l e s  impactos 
ambiental es sign i fi cati vos, s i se  cons idera que l a  ub i cación p retendida se l oca l iza en  áreas 
urbanas, suburbanas e industria les, de  equ ipam iento u rbano o de  se rvicios , así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatal es, mun i ci pales y/o l ocal es que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por l o  que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo  dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la  Ley General de l  Equ i l i br io 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General de l  
Equi l ibrio Ecológico y l a  Protecci ón  a l  Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento I nterior de  la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos procede a evaluar la i nformación 
p resentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por l a  descr ipci ón ,  caracte rísti cas y ubicación  de  las acti v idades  que i ntegran e l  P royecto , 
éste es de  competenc ia federal en  mater i a  de  evaluación de  impacto  amb iental ,  por ser una 
obra relac i onada a l a  construcción  y ope ración de  instalaci ones para e l  al macenamiento, 
d i st r ibuc i ón  y expendio al púb l ico de  pet ro l ífe ros ,  ta l  y como lo  d i sponen l os a rtículos 2 8  fracc ión 
1 1  de  l a  Ley Gene ra l de l  Equ i l i b r io  Eco l ógico y la Protecc i ón  al Amb iente (LGEEPA),  y 5 i n ciso D) ,  
fracción IX  de l  Reg l amento de  la Ley General de l  Equ i l i b r i o  E col ógico y l a  Protecc ión a l  Am bi ente 
en materia de Eva luación de  Impacto Amb iental (RE IA) , asimismo se pretend e desarrol l a r  una 
activ idad de l  secto r  h i drocarbu ros de  conformidad con l o  señalado en el artícu lo  3 ,  fracc ión X I ,  
i nciso e )  de  l a  Ley de  l a  Agencia Nacional d e  Segur idad Industrial y d e  P rotecc ión a l  Med io 
Ambiente del Sector Hid rocarburos, al tratarse de l  a lmacenami ento, d i str ibución y expendio a l  
púb l i co de petrol íferos. 

XI I I .  Que mediante escr ito recibido en esta AGENCIA el 16 de mayo de 20 1 8 , el Regulado 
manifestó que la estación i nicio operaciones el 1 6  de  marzo de 2 005 , s in contar con 
autor ización en materia de impacto ambiental , la cual ya le aplicaba debido a que l a  Ley 
Ambiental en el Estado de Nuevo León se decretó en 1 9  8 9 ,  motivo por el cual i ngresa el Info rme 
para l a  obtención de  la citada autori zación respecto a las etapas de  ope ración y mantenimiento. 
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Descr ipción del proyecto 

XIV. Una vez anal izada la i nformación p resentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado, 
e l  Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio , cuyo objet ivo 
principa l  es l a  comercia l i zación de  gaso l i nas de  8 7 y 9 2 octanos; cuenta con una capacidad de 
a lmacenamiento total de  de  1 8 00 ,000 l i t ros de combust ib l e ,  d i stri bu idos en 2 tanques, de la 
s igu iente manera: 

• 1 tanque para almacenar 1 00,000 l itros de gasol i na de 8 7  octanos 
• 1 tanque para a lmacenar 80 ,000 l itros de  gasol i na de 9 2 octanos  

Para el despacho de combust ibl es ,  se  cuenta con t res d ispensarios , que se  descr iben a 
conti nuación : 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número de Número de 

Dispensa rio posiciones de Número de mangueras de mangueras de mangueras de 
carga gaso l ina 8 7 octa n os gaso l ina 9 2  oc anos Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

Así m ismo, para este Proyecto se  cuenta con cuenta con ofic i nas, área de  venta, área de  
ci rcul ac ión ,  áreas verdes. 

Para el desarro l l o del Proyecto se requ i r ió  una superficie  de  1 ,89 3.9 3 m2 , el p redio del 
Proyecto , se encuentra inmerso en la zona completamene urbanizada. por lo que el ento rno 
ambiental fue mod ificado con anterio ridad. P resenta Licencia de Uso de Sue lo .  E l  Regu lado 
i nd ica la  d i stribución de  las superfi cies del Proyecto en  l a  página 2 5 de l Capítu lo  1 1 1  de l I P. Las 
coordenadas de  ub icación geográfica de l  P royecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14 - DATU M WGS 84 
Vértice X 1 y 

1 3 5 9 9 4 9  - 2 8 50460 
2 3 5 9 9 3 3  - 2 8 5 04 9 1  
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Coordenadas UTM ZONA 14 - DATU M WGS 84 

Vértice X 1 y 

3 3 5 9 9 0 8  - 2 8 5 04 7 9  
4 3 5 9 9 0 4  - 2 8 5 04 7 5  
5 3 5 9 9 0 2  - 2 8 5 04 6 9  
6 3 5 9 9 0 2  - 2 8 5 04 5 4  
7 3 5 9 8 9 7  - 2 8 5 04 3 8  
8 3 5 9 8 9 6  - 2 8 5 04 3 4  
9 3 5 9 8 9 8  - 2 8 5 04 2 8  

1 0  3 5 9 9 0 6  - 2 8 5 04 1 8  
1 1  3 5 9 9 3 3  - 2 8 5 04 5 2  

El Regulado estab l ece las medidas d e  mitigaci ón y/o compensación  e n  l as pág i nas 37-49 de l  
Capítu lo  1 1 1  del IP .  E n  ad ic ión a l o  anter ior esta DGGC dete rmina que de  conformidad con lo  
estab l ec ido en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  el Regu lado deberá cump l i r  con  la  
tota l idad de  las medidas seña ladas en  d icho anexo para cada una  de  las etapas de l p resente 
Proyecto .  

E l Regu lado no p resentó el cronograma de  act ivi dades, debi do  a que  l a  estac ión se encuentra en  
ope raci ón ,  s i n  embargo, esta DGGC cons idera otorgar u n  p l azo de  1 7  años  pa ra l a  operac ión y 
manten im i ento cons i derando  l a  v ida úti l d e  los tanques que  es de  3 0  años aprox imadamente , 
esto deb ido  a que l a estaci ón  se encuentra operando desde e l 1 6  de  marzo de  2 0 0 5 .  E l  p l azo 
i n ic ia rá a parti r  de  l a  notifi cación de l  presente reso l uti vo. 

La información  de  las caracte ríst i cas de  l a s  obras pe rmanentes se desc r i be  en  las páginas 4-
11 del  Capítu lo  I I I  de l  I P. 

En  apego a l o  expuesto y de  conformidad con lo  d i spuesto en l o s  a rtícu l o s  2 8  fracc i ón  1 1 . 2 9 .  3 1  / fracción I de  l a  Ley Gene ra l de l  Equi l i b r io Eco lóg ico y l a  P rotección a l Amb iente ; 1 º, 3 º f racci ón  X I ,  4 º , 
5 º fracc ión XVI I I ,  7 fracc ión I de  l a  Ley de  l a  Agenc ia Nacional de  Segur i dad I ndustri a l y de  Protecc i ón  
al Med io  Amb iente de l  Sector H id roca rburos ;  2 segundo párrafo , 3 fracc ión l . B i s ; 5 º i nci so D)  fracc i ón 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I d e l  Reglamento de  l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i b r i o  Ecol óg i co  y l a fi 
P rotecci ón  al Ambi ente en  mate r ia de  Eva l uac ión de l I mpacto Amb iental ; 4 ,  fracc ión XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1 y 3 7 fracci ón V I  de l  Reglamento I nte r i o r  de  l a Agenc ia Nacional de  Seguri dad I nd u str ia l  y tY 
de P rotecc ión al Med i o Ambiente de l  S e cto r H i d rocarburos ,  y a l a Norma Ofi c ia l  Mexi can a  NOM-

PJg ina 6 dE• 1 0  
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00S-ASEA-2016, D i seño ,  construcc ión ,  ope rac ión y manten im iento d e  Estaciones  de  Servic io para 
almacenamiento y expend i o de  d i ésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E : 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de  operación y manten imi ento es  PROCEDENTE la realización de l  
Proyecto "Operación de Estación de ServicioE08 1 16 So l idaridad",  ubicado en Aven ida Luis 
Dona ldo Colosio s/n, esqu ina No Relección, Colonia Sol idar i dad. en el Municip io de  Monterrey, en el 
E stado de  Nuevo León, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de  la Ley General 
de l  Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracc ión I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de la 
Ley General de l  Equil ibr i o Eco lógico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental :  al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenim iento de  Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expend io de  diésel y gasolinas; l as 
emis iones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos naturales y, en general , todos los impactos 
ambiental es rel evantes que las obras o acti vidades del Proyecto puedan producir . 

La presente Resoluci ón  que se em ite en referencia a los aspectos amb ientales correspond ientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de  servic io en zona u rbana conforme a l o  descrito en los 
Cons iderandos IV al XIV de l a  p resente resol uci ón .  

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol l ará de  acuerdo  a lo  señalado en  e l  Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y manten im iento, por l o  que debe rá dar aviso 
p reviamente a l a  Di rección General de Supervisión, I nspección y Vigi l ancia Comerci al de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de  i nic io de  l a  etapa de la operación y mantenimiento; e l l o obedece a l os fines de  
i nspección correspond i entes indicados en la NOM-00S-ASEA-20 1 6 , D i seño, construcción , operaci ón  
y manten imiento de Estaciones de Servi cio para almacenam iento y expendio de  d i ésel y gasol i nas. f 
Al término de la  vida úti l  de l  Proyecto, el Regulado deberá realiza r el desmantelam iento de toda la  
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demol ición de las  
construcciones existentes. dejando e l  predio, l i b re de  residuos de  todo ti po y regresando en la medida 

� de lo  posi b le a l as condiciones i nicial es en las que se encontraba el sit i o .  "-?J 
Para tal efecto e l  Regu lado deberá p resentar ante esta AGE NCIA , un  p rograma de abandono  de l  
s it io para su  va l idaci ón  respect iva y una  vez avalado, deberá notifica r  que dará i n i c i o  a las actividades 
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correspond ientes a d i cho prog rama pa ra q u e  l a  Di r ecc ión Gene ral de  Supe rv is i ón , I n spección y 
V igi l a nci a  Comerc i a l  ver if ique  su  cump l imi ento ,  deb iendo p resentar e l  informe fi nal d e  abandono y 
rehab i l itación  de l  s i t i o . 

TERCERO.- En caso de modificaciones al P royecto, e l  Regu lado , deberá con al menos 2 0  d ías hábi les 
de  anti cipac ión a la e jecución de  las mi smas, presentar la informac ión sufici ente y detall ada que perm ita 
a esta autoridad , evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especifi caciones de la NOM-00S
ASEA-201 6 , Diseño ,  construcción, operación y mantenimiento de Estac iones de  Servi cio para 
almacenamiento y expendio de  d iésel y gasol i nas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibri os 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las d isposiciones jurídi cas rel ativas a la 
protección al ambiente que le sean apl icables. 

CUARTO.- La p resente resolución se refiere exc lusivamente  a l a  evaluación del impacto ambiental 
que  se prevé sobre el siti o del P royecto que fue descrito, po r  lo que, la p resente resolución no 
constituye un permiso o autorización de in ic io de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competenci a  de  l as i n stancias estatales ,  o en su caso mun icipa les ,  de  conformidad con lo  d ispuesto 
en  la l egi s laciones estatal es y o rgánicas munic i pales, as í  como en l a  l egi s l ación orgánica mun i ci pal y 
d e  desarrol l o  u rbano u ordenamiento te r r itori a l , de  l as Ent idades Federativas; as imismo, l a  p resente 
r esoluc ión  no  r econoce o val ida l a  l egítima p ropiedad y/o tenencia de  l a  ti e r ra; por l o  que ,  quedan a 
salvo las acci ones que dete rm inen l a s  auto r idades fede ra les ,  estata l es y mun ic ipal es en  el ámbito de  
sus  r especti vas competencias. 

En  este sentido ,  es ob l igaci ón  del Regulado contar de  manera p revi a  al in i c io de  cualqu i er acti v idad 
re lac ionada con el P royecto con l a  total i dad de  l o s  permisos ,  autor i zaci ones ,  l i cencias, entre otros ,  
que sean necesarias para su real i zación, conforme a las disposi c iones l egales apl icables en cualquier 
materia dist i nta a l a  que se  refiere l a  presente reso l uc ión ,  en el entendido de que la reso lución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vi nculante) para que otras autori dades 
en el ámbi o de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o l icencias, 
entre otros, que les co rrespondan. 

La presente resoluc ión no  exime al Regu lado de contar con el d ictamen técnico de  operación y 
manten im iento para la evaluación de  l a  conformidad emit ido a l a  estación de  servi c io .  por una Un idad 
de  Veri fi cación  acred i tada, y aprobada po r  l a  Agencia, de acuerdo con l o establec i do  en el i nciso 10 . 1 
quinto párrafo , de  l a  NOM-005-ASEA-2016 .  
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Asim i smo , e l  Regu lado debe rá contar con la  auto ri zación  d e  su  S i stema de  Admin ist rac ión d e  
Riesgos, pa ra da r  cumpl im iento a l o  estab l e c i do  en  e l  l as D IS POS IC IONES  admin istrati vas de  ca rácte r  
gene ral que estab lecen l o s  L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de A dminis tración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en el Diar io Ofic ia l de la Fede ración 
e l  1 6  de  junio de  2 O 1 7 .  de conformidad con el p rograma que al efecto expida l a  AGENCIA. 

QUINTO. - El Regu lado deberá de  cumpl i r  con las especificaciones de cal idad de los petrol íferos 
ind icadas en la Norma Oficial Mexicana OM-0 l 6-CRE-20 1 6. Especificaciones de cal idad de  los 
petrolíferos. publ i cada en el Diario Oficial de  la Federación el 2 9  de  agosto de 2 0 1 6 . 

SEXTO.- Respecto las obras y/o activi dades ya in i ciadas. esta reso lución no  ex ime al Regulado de l  
cabal cumpl im iento que deba dar a los Proced im ientos  Administrativos de  I nspección y Vigi l anc ia  ya 
in ic iados  o que se in i c ien por esta AGENCIA en  ejercic io de sus facul ades. además de las sanciones 
admin i strati vas y de l  ejerc i cio de  las acciones c i vi l es y pena l es que resul ten apl i cab l e s; por l o  que e l  
p l a zo  para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambien tal e s  han s i do  estab l e cidos en  l a  presente 
resol ución , comehzará a computarse una vez que l a not ifi cación de  l a misma su rta efecto. 

SEPT IMO.- La p resente reso l ución a favor del Regu lado es persona l ,  po r  lo que  d e  conformidad con 
e l  artícu lo 4 9 segundo  párrafo de l  Reg lam ento de  l a  Ley Gene ra l del Equ i l i b r io Eco lógi co y l a  
P rotección al Amb iente en  materia de  Evaluac ión de l  Impacto Amb iental . el cual d i spone que e l  
Regu lado deberá dar av i so  a l a  DGGC del cambio de titu l ari dad de  l a  p resente , en caso de  que esta 
situación ocu rra, deberá i ngresar un  acuerdo de  vo l untades en el que se establezca c laramente la 
cesión y aceptaci ón  total de  !os derechos y ob l igaciones de  l a  m i sma. 

OCTAVO.- De la responsabi l i dad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental ,  se hace del  
conocim iento de l  Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equi l i brio Ecológico y l a  
Protección al Ambiente, l a Ley General para l a  Prevención y Gestión I ntegral de  los  Residuos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsab le  objeti vamente de l a  eventual remediac ión por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un terce ro ajeno o uno 
relacionado con el t itular de  l a  presente autorización .  ocasione daños al ambiente, a la Segu ridad 
Operat iva y a l a Seguridad I ndustr ia l , que se relacionen con el r ie sgo que genera su activ idad. 
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Asi m i smo, e l  Regulado se rá el único responsab le  d e  garantizar l a  r eal ización  d e  las acc íones de  
m itigaci ón ,  restau rac ión y contro l  de  todos  aquel l o s impactos ambientales atri bu ib les a l a  operación y 
manten im iento del Proyecto, que no  hayan sido consi derados en l a  descr i pción conten i da en  l a  
documentación p resentada en el I P .  

NOVENO.- La  presente reso l uc ión emiti da, con motivo de  l a  ap l i cac ión de l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  
Eco l ógico y l a  Protecc ión a l  Ambiente ,  el Reglamento de  l a  Ley  General del Equi l i brio Ecológico y la  
P rotección al Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambienta l  y las demás p revistas en  
otras d i sposiciones l ega les y reglamentarias en l a  materia, podrá se r  impugnada, mediante el r ecurso  
de revi sión, conforme a lo establecido en  el artícu lo 17  6 de l a  Ley General de l  Equ i l i brio Ecológico y la  
Protección a l  Ambiente; m ismo que podrá se r  presentado dentro de l  término de  qu ince días hábi l es 
contados a partir de la formal notificación de la p resente resolución. 

DEC IMO. - Téngase por reconocida la personalidad ju rídica con la  que se ostenta e l  C .  Edgardo Tél l ez 
Olvera en su carácter de Representante Legal de PETROMAX, S.A. DE C. V. 

DEC IMOPR IMERO. - Notificar la presente resol u c ión al C. Edgardo Tél lez Olvera; en su carácter de  
Rep resentante Lega l PETROMAX. S .A .  DE  C.V. , de  pe r sonalmente de  confo rm idad con el artícu lo 
1 6  7 B is de  l a  General d el Equi l i b r i o Eco l ógi co  y la  Protección al Ambiente y d emás re lat ivos ap l i cab l es. 
A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GE ER L 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidos v(a electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conocimiento 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jurld icos de ta ASEA - Para conoc,m,ento 
lng. José Luis González Gonzátez. - jefe de la Unidad de Superv is ión, Inspecc ión y Vigilancia Industrial de la ASEA - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Expediente: 1 9  L201 8X00S7 
Bitácora: 09/IPA01 82/0 5 / 1 8 
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